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Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CoNSoLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Ma¡tin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

8fl)OII8O-5 - FACULIAD DE CIENCIAS MEDICAS. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Con domicilio en AIDA. McAL LópEz y coRoNEL cAzAL (pLANTA BAJA - Nvo. EDIr. DEL IlosPrrAL DE cLh{ICAs)

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs. I62.196.725
(cuARAN|ES CTENTO SESENTA y DOS MTLLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS Vf,,INTICINCO)

Que resulte obligado a efectuarle

80002742.6 - INDEX SACI

Con domicilio en BOQUERON N' 676 C/ MISIONES - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantia que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,

integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERAC¡ÓN

LIcITAcIb¡ PTJBLICA NACIoNAL Ñ" 28/2024 - "ADQUISICION DE INSI.JMOS MEDICOS Y MEDICAMENTOS PARA EL

HOSPITAI- DE CLINICAS - AD REFERENDUM AMPLIACION PRESUPUESTARIA". ID N' 454.346. CONTRATO N' I7812024.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulaciÓn, salvo acuerdo

por escrito de las partes afectadas y la compañía emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertur¿

efectiva, en cuyo caso no corresponde ningri,n tipo de devolución de prima.

IMpORTANTE: Cuando el texto de la poliza difiera del contenido de la propuest4 la diferencia se considerara aprobada

por el Tomador si no reclama dentro de rm mes de haber recibido la poliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente segrrro reginá a contar desde las 00:01 Hs del día llll2014 hasta las 24:00 Hs. del dia 3Ul2l2O2S

Asunción,5 de noviembre de 2024
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Prima:

I.VA. s/ Prima:

Premio:

I.PF.:

I . V.A. s/ lnterés :

Costo del Finon:

COSTO FINAL: 1.540.000.-Gs.
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SEGI]RO DE CAUCIÓN

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

PÓLIZA N'r t 50903228ó - END.: ooo

solidario, garantiza a:

VIGENCIA: 425 D¡¡s

Desde: l/112024 Hasta: 3111212025

Prlblicas



SEGURO DE CAUCTÓN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANT¡A DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la presente póliza quc se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobeñura firmados por el Tomador, el
Asegurador garantiz al Asegumdo el pago cn efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste
cumpla sus obligaciones derivadas del contr¿lo que se cspecifica en las Condiciones Paficulares, suscrito con el Asegurado.
Se establcce expreemcnte quc pan¡ el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada que s€ cst¡pula en las Condiciooes Pa¡ticulares, rcspecto a la cual no es
aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del presentc seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legales o conü"actuales p€ninentcs establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a cons€cuencia de estado de 8uena, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranje¡o, guerra civil y otras conmociones inte¡iores (rcvolución, insurección, rcbelión, motin y sedición a ma[o amada o no afmada; poder
militar, naval o aéreo usurpado o usurpa¡te), tenorismo, huelgas gener¿les, cierr€s patronales (no propios), asl como dcl gjercicio de atgún acto
de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; dc conñscacién, requis4 desmrción o daños a los b¡enes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad púb¡ica; de tenemotos, temblores, erupción volcánicq lifórL huracán, tornado, ciclón u otra
coovulsión de la naturaleza o pelurbac¡ón atrnosféricai transmutaciones nuclea¡es..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las ¡elaciones enúe el Tomador y Asegurador se rigen por lo cstablecido on la solicitud yel conven¡o accesorio de esta póliz4
cuyas disposiciones no podnfu s€r opuestas al Asegurado.
Los actos, declamciones, acciones u omisiones del Tomador de la poliz4 incluida la falta dc pago del premio en la fechas convenidas no
afectañín en modo alguro los derechos del Ascgurado frentc al Asegurador.
La ga¡antía inst¡umentada en la presente póliza mantendñi su pleno efecto aún cuando el As€gurado conviene con el Tomado¡ modific¿ciones
que alterel¡ las bases de la Licirac¡ón o cl Contrato, siempre que las mismas esén previstas en la ley aplicable o cn d¡chas bases y/o Cont¡atos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podá ser requerido por el Asegurado eo el pago de las sumas ga¡a¡tizadas por la presente pólizA sino con
sujcción a una previa fehacie¡te intimación dc pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con cl
resultado infructuoso de la intimaciótr de pago que dcbe intentar el asegurado contra el tomador.

Con la denuncia dc siniestro, el Asegurado debe remitir al Axgurador:
a) Copia auténtica de todas las actuac¡ones surnariales itrtemas hechas por el Asegurado, donde se etablezsa la responsabilidad del Tomador
por el i[cumplimiento de las obligaciones a su cargo; y
b) Copia de la intimación y la contcstación del mismo s¡ la hubiere.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comunicación entre el Asegurador y cl Asegurado deberá realizarse por carta poslal certificada o telegr¿ma colacionado.


